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Con el objetivo de contribuir con aportes específicos al conocimiento y a las políticas              
públicas vinculados con el Desarrollo Económico del país, pretendemos brindar          
información acerca del nivel de actividad, comportamiento de los precios, del trabajo y             
el empleo. 

Es necesario destacar que se firmó un acuerdo paritario 2019 para los docentes             
universitarios, mediante el cual se logró incluir el adelantamiento a mayo (2019) de la              
primera cuota de aumento, y cláusulas gatillo automáticas de acuerdo a la inflación para              
septiembre y febrero. La misma incluye para mayo un aumento de un 4%, en junio se               
blanqueará un 5% de las sumas otorgadas en negro hasta ese momento, en julio se               
sumará otro 4% de aumento, en agosto, se hará bonificarle un 7% de los montos en                
negro percibidos actualmente (es decir, que impactará en el plus por antigüedad, zona y              
pos título), en septiembre se otorgará otro 8% de aumento salarial y se activará la               
primera cláusula de ajuste automática frente a la inflación, en noviembre se hará             
bonificable el 7% de los montos no bonificable a la fecha (es decir que impactará en el                 
plus por antigüedad, zona y pos título),en diciembre, las sumas que pasaron a ser              
bonificable (que suman 14%) pasarán a ser remunerativas, quedando el 100 % del             
salario en blanco. En enero se incluirá un incremento salarial por jerarquización laboral             
y la recomposición del nomenclador docente, establecidos por el Convenio Colectivo de            
Trabajo. Por último, en febrero se activará la segunda cláusula de ajuste automática            
frente a la inflación. A su vez, se fijará el presupuesto correspondiente destinado al              
programa para regularizar la situación de una parte de los docentes ad honorem. 

En el Cuadro a continuación se muestran: un promedio anual de los haberes jubilatorios              
mínimos, remuneración del sector privado y de los docentes universitarios. Para el            
sector Público se tomó como base la comparación del valor de las unidades             
Retributivas, a partir de las cuales se forman los sueldos de todas las escalas (decreto               
2098/2018) como ejemplo para el año 2019(agosto): 

 

En cuanto a los índices de precios tomamos un promedio anual del precio de los               
suministros de servicios públicos y el porcentaje acumulado del Índice de Precios al             
Consumidor (IPC) que mide la evolución promedio de los precios de un conjunto de              
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bienes y servicios representativos del gasto de consumo (encuesta del gasto de los             
hogares). 

También se encuentran indicadores macroeconómicos como el  Producto Bruto Interno          
(PBI) que mide el valor de la actividad económica, básicamente calcula cuál fue la              
producción en bienes y servicios; el déficit primario que es  diferencia entre los gastos              
corrientes de un Estado y su recaudación de impuestos; la deuda externa que es la suma                
de deudas que tiene un país con entidades extranjeras y la tasa de desocupación que               
mide el desempleo con respecto a la Población Económicamente Activa (PEA). 

A continuación de dichos cuadros se enumeran algunas características socioeconómicas          
de la actualidad.  
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ANEXO I: Datos comparativos 2017-2018  

Sueldo neto del mes de mayo 2018 para no ser pobre: 20.000 $/mes 

Aumento proyectado de los sueldos del 2018: 15% 

Inflación proyectada del 2018 (hasta mayo del presente año): 27% 

Ganancia de las 6 líneas de subte durante el año 2017: 6.000 millones de dólares 

Total de personas que tienen trabajo: 8.970.000 

Total de personas con trabajo en negro: 3.050.000 (el 34% de los trabajadores) 

Ingreso neto promedio en blanco (mayo 2018): 18.000 $/mes 

Ingreso neto promedio en negro (mayo 2018): 8.000 $/mes (el 44% del ingreso en blando) 

Total de personas desocupadas (mayo 2018): 720.000 (8% de los trabajadores) 

Total de personas subocupadas (mayo 2018): 1.320.000 (15% de los trabajadores) 

Total de personas con problemas de trabajo (mayo 2018): 2.040.000 (23% de los trabajadores) 

EL ÚNICO SECTOR QUE ESTÁ TENIENDO INVERSIONES ES EL SECTOR ENERGÉTICO. 

El PBI se piensa que crecerá en el 2018: 1,5 % 

Sector automotriz: 1° cuatrimestre 2018: record; actualmente: parado 

Sector inmobiliario: actualmente parado 

Sector electrodoméstico: el único que tiene demanda son los plasmas de TV efecto del              
mundial, resto parado 
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En el 2018 se observa un estancamiento impulsado por la suba del dólar  y la inflación, con el                  
agravante que las grandes firmas amenazan con desabastecimiento. 

Reservas: aumentó, pero si le quitamos el pasivo, baja considerablemente 

Riesgo país: +36% en el año 2018= 480; si lo comparamos con el de Uruguay: 180, y con Brasil:                   
254 

Ministerio de Energía: tiene uno de los presupuestos más altos del país, actualmente ejecutó el               
48% del total que tiene asignado. Si analizamos este ministerio debido al alto presupuesto: 

a. Gasoductos: invirtió 14% de los asignado 
b. Enarsa: invirtió 38 % de lo asignado 
c. Muchas obras de energía tienen financiamiento externo y dependen de organismos           
internacionales para la liberación de fondos. 

PASAJE EN TREN: el pasaje del pasajero en el tren, no tiene incidencia con el ingreso que tiene                  
esa alternativa, ya que la ganancia principal es por el transporte de carga y no por el precio del                   
boleto del pasajero, uno de los problemas detectados es que solo el 4% de las mercaderías que                 
se transportan lo hacen por este medio, si se aplicaría un incremento del transporte de las                
mercaderías por esta vía, se podría liberar el pasaje de los pasajeros y hacerlo gratis. 

 


